
 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 72 14	de	abril	de	2011	 6063

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

En el ámbito de aplicación del presente Convenio, las condiciones económicas del personal laboral serán equiva-
lentes a las que corresponden al personal funcionario de igual categoría y antigüedad. Todos y cada uno de los conceptos 
económicos regulados en el presente Convenio, anualmente, tendrán, al menos, el mismo incremento que con carácter 
general	 se	acuerde	para	 las	 retribuciones.

SEGUNDA

Todos los derechos y beneficios regulados en el presente Convenio podrán ser solicitados por el personal mediante 
petición	escrita.	

TERCERA

A este Convenio se le añadirán aquellas partes de cualquier acuerdo económico o social que se haya firmado o 
se firme, con el Personal Funcionario de este Excmo. Ayuntamiento que supongan una mejora de este y no se hallen 
contempladas en el mismo; siendo de aplicación directa cualquier mejora que amplíe lo aquí dispuesto al conjunto de 
trabajadores/as laborales de nuestro Excmo. Ayuntamiento.

CUARTA

Cuando se mencionen las denominaciones de los parientes consanguíneos de los trabajadores/as, ha de enten-
derse referidos también a los parientes por afinidad, hasta el segundo grado de consanguinidad.

Igualmente, se entenderá por cónyuge, a la persona a quien se haya ligado el trabajador o trabajadora por vín-
culo legal o análoga relación de afectividad. En este caso, deberá acreditarlo mediante certificado de convivencia a los 
efectos oportunos.

En El Cerro de Andévalo, 29 de noviembre 2010

 


